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DECRETO No.       
                  1341/2016  II P.O. 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
REUNIDA EN SU SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- La Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado, otorga el Reconocimiento 
“Chihuahuense Destacada 2016”, en sus distintas áreas, a las siguientes ciudadanas:

A) El reconocimiento “Aurora Reyes”, a la chihuahuense LAURA BUGARINI COTA. Ceramista y alfarera 
del mundialmente reconocido trabajo de Mata Ortiz, con decenas de reconocimientos nacionales e internacionales 
por la originalidad y delicadeza de su obra. 

B) El reconocimiento “Guadalupe Sánchez de Araiza”, a la mujer chihuahuense ROSA ESTHER SOLÍS 
MANRÍQUEZ, con cuyo trabajo y labor social ha logrado unificar en tareas de beneficio para toda la comunidad de 
La Paz, Gran Morelos.

C) El reconocimiento “María Esther Orozco Orozco”, a la ciudadana VIRGINIA NEVÁREZ MORILLÓN. 
Investigadora Nivel II del Sistema Nacional de Investigadores, quien cuenta con una extraordinaria carrera de 
investigación y publicaciones científicas.

D)  El reconocimiento “María Edmeé Álvarez”, a la chihuahuense MARGARITA SALAZAR MENDOZA. 
Prolífera escritora que cuenta con decenas de publicaciones en revistas, libros y editoriales, quien ha estudiado casi 
todos los géneros de producción literaria.

E) El reconocimiento “Bertha Chiu Núñez”, a la ciudadana ANA CECILIA CAMPOS GUADIAN. Extraordinaria 
atleta corredora de maratones, ha obtenido más de un centenar de premios en la categoría femenil invidente, con lo 
que ha colocado en alto el nombre de nuestra Entidad.

F) El reconocimiento “Diana Álvarez Ramírez”, se declara DESIERTO.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.- Hágase del conocimiento de las Ciudadanas Chihuahuenses ganadoras para que reciban su reconocimiento 
en la Sesión que para tal efecto se realice. 

SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado.
 
D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los tres días del mes 
de marzo del año dos mil dieciséis.

PRESIDENTA. DIP. MARÍA ELVIRA GONZÁLEZ ANCHONDO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. ANA LILIA GÓMEZ 
LICÓN. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. JUAN ELEUTERIO MUÑOZ RIVERA. Rúbrica. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los cuatro días del mes de marzo del año dos 
mil dieciséis.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. LIC. MARIO TREVIZO SALAZAR. Rúbrica.

-0-

GOBIERNO LOCAL
PODER EJECUTIVO
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DECRETO No.       
                  1342/2016  II P.O. 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
REUNIDA EN SU SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO PRIMERO.- La Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Chihuahua, con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 64, fracción XIX de la Constitución Política del Estado, autoriza la solicitud 
de licencia para separarse del ejercicio de sus funciones al Diputado Francisco Caro Velo, a partir del día 26 de 
febrero del presente año y hasta por un término de 105 días. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Llámese al Diputado Suplente, C. Fernando Saúl Montaño Perea, para que rinda la protesta 
de Ley correspondiente.

T R A N S I T O R I O

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al momento de su aprobación, sin perjuicio de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado.
 
D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los tres días del mes 
de marzo del año dos mil dieciséis.

PRESIDENTA. DIP. MARÍA ELVIRA GONZÁLEZ ANCHONDO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. ANA LILIA GÓMEZ 
LICÓN. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. JUAN ELEUTERIO MUÑOZ RIVERA. Rúbrica. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los cuatro días del mes de marzo del año dos 
mil dieciséis.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. LIC. MARIO TREVIZO SALAZAR. Rúbrica.

-0-

DECRETO No.       
                  1343/2016  II P.O. 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
REUNIDA EN SU SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO PRIMERO.- Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 64, fracción XIX, de la Constitución Política del 
Estado, se concede licencia  para separarse de su encargo a la Diputada de la Sexagésima Cuarta Legislatura, María 
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Eugenia Campos Galván, a partir del día 1o. de marzo del año  2016,  y por un término de hasta seis meses.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Llámese a la Diputada Suplente, C. Paloma De Jesús Aguirre Serna, para que rinda la 
protesta de Ley correspondiente ante este Pleno.
 

T R A N S I T O R I O

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor inmediatamente después de su aprobación, sin perjuicio de su publicación 
en el Periódico Oficial del Estado.
 
D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los tres días del mes 
de marzo del año dos mil dieciséis.

PRESIDENTA. DIP. MARÍA ELVIRA GONZÁLEZ ANCHONDO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. ANA LILIA GÓMEZ 
LICÓN. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. JUAN ELEUTERIO MUÑOZ RIVERA. Rúbrica. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los cuatro días del mes de marzo del año dos 
mil dieciséis.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. LIC. MARIO TREVIZO SALAZAR. Rúbrica.

-0-

DECRETO No.       
                  1344/2016  II P.O. 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
REUNIDA EN SU SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO PRIMERO.- Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 64, fracción XIX, de la Constitución Política 
del Estado, se concede licencia  para separarse de su encargo al Diputado de la Sexagésima Cuarta Legislatura, 
Eliseo Compeán Fernández, a partir del día 1o. de marzo del año 2016, y por un término de hasta seis meses.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Llámese al Diputado Suplente, C. Marco Antonio Baeza García, para que rinda la protesta 
de Ley correspondiente.

T R A N S I T O R I O

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su aprobación, sin perjuicio de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado.
 
D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los tres días del mes 
de marzo del año dos mil dieciséis.

PRESIDENTA. DIP. MARÍA ELVIRA GONZÁLEZ ANCHONDO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. ANA LILIA GÓMEZ LICÓN. Rúbrica. 
SECRETARIO. DIP. JUAN ELEUTERIO MUÑOZ RIVERA. Rúbrica. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los cuatro días del mes de marzo del año dos mil 
dieciséis.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. LIC. MARIO TREVIZO SALAZAR. Rúbrica.

-0-
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DECRETO No.       
                  1345/2016  II P.O. 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO 
DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO PRIMERO.- La Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado 
de Chihuahua, tiene a bien reconocer de manera especial y en forma póstuma a la Legisladora 
Águeda Torres Varela, por su destacada labor a favor de la sociedad chihuahuense.

ARTÍCULO SEGUNDO.- La Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado, 
tiene a bien denominar  en su memoria,  a la Sala de Juntas del Piso Trece del Edificio Legislativo, 
como “Águeda Torres Varela”.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.- El presente Decreto, entrará en vigor el día de su aprobación, sin perjuicio de su  
publicación  en el Periódico Oficial del Estado.

SEGUNDO.- El Reconocimiento se entregará a la familia de la Diputada Torres Varela, en la 
Sesión Solemne a celebrarse con motivo de la entrega del Reconocimiento a la Chihuahuense 
Destacada. 
 
D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los 
tres días del mes de marzo del año dos mil dieciséis.

PRESIDENTA. DIP. MARÍA ELVIRA GONZÁLEZ ANCHONDO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. 
ANA LILIA GÓMEZ LICÓN. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. JUAN ELEUTERIO MUÑOZ RIVERA. 
Rúbrica. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los cuatro días del mes de 
marzo del año dos mil dieciséis.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE 
JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. LIC. MARIO TREVIZO 
SALAZAR. Rúbrica.

-0-
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PODER EJECUTIVO
SECRETARÍA DE HACIENDA

ING. JAIME RAMÓN HERRERA CORRAL, SECRETARIO DE HACIENDA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, con fundamento en 
los artículos 2 fracción I, 12, 14, 24 fracción II y 26 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua; 
5 fracción I apartado A fracción II y apartado B y último párrafo, 6, 7 segundo párrafo y 8 fracción I del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Hacienda del Estado de Chihuahua, y:

CONSIDERANDO

I.- Que los artículos 2 fracción I y 24 fracción II de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua, establecen que 
en el ejercicio de las atribuciones y para el despacho de los negocios de orden administrativo del Poder Ejecutivo del Estado de 
Chihuahua, la administración pública centralizada contará, entre otras dependencias, con la Secretaría de Hacienda.

II.- Que de conformidad con lo establecido en la fracción I del artículo 26 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado, la 
Secretaría de Hacienda es competente para atender todo lo concerniente a la administración financiera y fiscal y en general, 
ejercer las atribuciones que confieren los ordenamientos legales, para lo cual, su titular está facultado para auxiliarse de los 
Subsecretarios, Directores Generales, Directores, Jefes de Departamento y demás servidores públicos que establezca el Reglamento 
interior respectivo, en quienes podrá delegar cualquiera de las facultades que le han sido conferidas, con excepción de las que 
por disposición de ley deban ser ejercidas exclusivamente por dicho titular, tal y como lo disponen los artículos 12 y 14 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado.

Con sustento en las anteriores consideraciones y con el propósito de eficientar las funciones de esta Secretaría de Hacienda, 
tengo a bien emitir el siguiente:

ACUERDO

ÚNICO.- Se delega en el Lic. Daniel Jaime Cruz, Director de Política Hacendaria, servidor público subalterno del suscrito, el ejercicio 
de las facultades previstas en los artículos 11 y 16 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda del Estado de Chihuahua, 
publicado en el Periódico Oficial del Estado el 10 de septiembre de 2014. 

Lo anterior, sin perjuicio del ejercicio directo de facultades.

TRANSITORIOS

ÚNICO.- El presente Acuerdo deberá ser publicado en el Periódico Oficial del Estado y entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación.

Así lo acordó y firma para su exacto y debido cumplimiento, en Chihuahua, Chihuahua a los veintiséis días del mes de febrero de 
dos mil dieciséis.

SECRETARIO DE HACIENDA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

ING. JAIME RAMÓN HERRERA CORRAL



PERIÓDICO OFICIAL Sábado 05 de marzo de 2016.1484  

SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PÚBLICAS
COMITÉ TÉCNICO RESOLUTIVO DE OBRA PÚBLICA DEL PODER EJECUTIVO Y SUS ORGANISMOS



PERIÓDICO OFICIALSábado 05 de marzo de 2016.                                     1485

PODER JUDICIAL
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CHIHUAHUA
INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES

 
 
 
 

 
EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES 

LICITACIÓN PUBLICA No. I.M.PE. LP/01/2016 BIS!
 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1 fracción IV, 2 fracción III, 31 fracción I, 33, 35, 37 y 51 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Contratación de Servicios y Obra Pública del Estado de Chihuahua, tiene a bien: 

CONVOCAR  

A todas las Personas Físicas o Morales distribuidoras de medicamentos que tengan interés en participar en la Licitación Pública No. I.M.PE. LP 01/2016 
BIS, para la Adjudicación del Contrato  Abierto para la adquisición de medicamentos, que se realizara en los términos y condiciones que se describen a 
continuación:  

Con fundamento en el artículo 35 apartado A fracción I, se añade la descripción general, cantidad y unidad de medida de los bienes o servicios que 
sean objeto de la licitación, así como la correspondiente a cuando menos, cinco de las partidas o conceptos de mayor monto. 

PARTIDAS 

SAL ENVASE PRESENTACIÓN MEDIDA DESPLAZADO MONTO MÍNIMO  MONTO MÁXIMO 

       

     

 

 

     

 

 

     

 

 

     

 

 

 

MÁXIMO A CONTRATAR 

$ 

 

LUGAR, FECHA Y HORA DE LA JUNTA DE ACLARACIONES A LAS BASES. LUGAR, FECHA Y HORA DEL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS. 

En la Sala de Juntas de la Dirección Ejecutiva del I.M.P.E, ubicado en la calle Río Sena, No. 1100 de la 
Colonia Alfredo Chávez de esta ciudad, a las 12:00 horas del 10 de marzo de 2016. 

En la Sala de Juntas de  la Dirección Ejecutiva del I.M.P.E, ubicado en la calle Río Sena No 1100, 
Colonia Alfredo Chávez de esta ciudad. A las 10:00 horas del 15 de marzo de 2016. 

 

Las especificaciones y contenido a detalle de la totalidad de conceptos que integran las partidas, se presentan en las bases de la presente licitación. 

A) LOS LICITANTES DEBERÁN PRESENTAR LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: 

1. Copia certificada y simple del Acta Constitutiva de la empresa y sus modificaciones si las hubiere, tratándose de personas morales 
2. Copia certificada y simple del Poder Notariado donde consten las facultades del mandatario para obligar a la personal moral, otorgado 

por quien tenga facultades para tal efecto 
3. Original y copia simple de Identificación Oficial con fotografía del proveedor tratándose de persona física ó del representante legal en 

el caso de persona moral. 
4. Original y copia de la Inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes (RFC-1 o equivalente a la inscripción en el servicio de 

administración tributaria) 
5. Original y copia del acta de nacimiento, tratándose de personas físicas. 
6. Original y copia del registro actualizado ante el Sistema Empresarial Mexicano (SIEM) 
7. Los demás requisitos que establecen las bases.  

 
B) VENTA DE BASES: 

Las bases de la licitación se entregarán a los interesados que efectúen el pago en la Subdirección Administrativa del Instituto, de la 
cantidad no reembolsable de $2,000.00 (dos mil pesos 00/100 M.N) que es el costo de las mismas, en efectivo, cheque certificado o 
cheque de caja a nombre del Instituto Municipal de Pensiones, a partir de la publicación y hasta el día 10 de marzo de 2016, en días 
hábiles y en el horario de 9:00 a 15:00 horas, el cual será requisito para participar en la licitación. La lista de participantes se integrará sin 
excepción alguna con aquellos que hayan adquirido las bases de la licitación hasta la fecha límite indicada, siendo los únicos que podrán 
presentar propuestas dentro de la presente licitación.  
 

C) PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES Y FALLO 
1. Al término del acto de apertura de proposiciones se informará respecto del lugar, fecha y hora que se dará a conocer el fallo 

correspondiente. 
2. La Convocante, rechazará las proposiciones que no reúnan las condiciones establecidas en las bases y en la presente convocatoria. 
3. El Comité de Compras con base en el análisis de las propuestas, adjudicará el contrato a las personas que de entre los licitantes 

reúnan las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas y garanticen satisfactoriamente el cumplimiento del contrato. Si una 
vez considerados los criterios anteriores, resulta que dos o más proposiciones satisfacen los requerimientos, el contrato se adjudicará 
a quienes presenten la postura solvente más baja. En relación al supuesto anterior, si dos o más licitantes presentan proposiciones 
iguales en precio, el contrato se adjudicará mediante sorteo de insaculación que se realizará en presencia de los miembros del 
Comité.  
 

D) LUGAR, PLAZO Y CONDICIONES DE PAGO   
La contratación del servicio contemplado en la presente licitación tendrá una vigencia desde la adjudicación hasta el 9 de octubre de 2016, 
no se otorgara anticipo, los pagos se realizarán a más tardar dentro de los 30 días naturales posteriores a la fecha de expedición de 
contra-recibo por parte del I.M.PE. en sus instalaciones ubicadas en la calle Río Sena, No. 1100 de la colonia Alfredo Chávez, de esta 
ciudad. 

Chihuahua, Chih. 5 de marzo de 2016. 

 

 

LIC. GILBERTO BAEZA MENDOZA 

DIRECTOR DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES 
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE DELICIAS
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE JUÁREZ
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ADELA GARCIA MERINO       475-15-17-19
-0-

LUIS ALFONSO VALADEZ                           478-15-17-19
-0-

MARIA DEL PILAR GANDARA OLIVAS                          479-15-17-19
-0-

CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS.
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ARACELI MORENO LOPEZ DE ROCHA                         657-17-19
-0-

BENJAMIN ELIAS MULLER                500-15-17-19
-0-
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ALMA ROSA ESPEJEL ARROYO      474-15-17-19
-0-

LORENZO ARTURO LEDEZMA VILLA      477-15-17-19
-0-

MARIA DEL PILAR ANICETO TORRES      476-15-17-19
-0-

JOSE HERNANDEZ MORALES      480-15-17-19
-0-
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LETICIA RIVAS BURROLA       481-15-17-19
-0-

JOSE LUIS PERALES CRUZ       483-15-17-19
-0-

AIRAM CUTY MURILLO RODRIGUEZ      482-15-17-19
-0-

YOLANDA VALENCIA GONZALEZ      484-15-17-19
-0-
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MARIA AZUCENA SALDIVAR VALENZUELA      485-15-17-19
-0-

HONORIA CASTILLO DE LA CRUZ       487-15-17-19
-0-

OSCAR LUIS FOMPEROSA ROMAN      486-15-17-19
-0-

SANTIAGO TORRES OROZCO      488-15-17-19
-0-
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ADRIAN ISAI MAY CRUZ           489-15-17-19
-0-

SILVIA AVIÑA GOMEZ           491-15-17-19
-0-

NORMA ELIZABETH NUÑEZ GARCIA          490-15-17-19
-0-

ALMA CECILIA PONCE ARMENDARIZ           629-17-19 
-0-
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ADRIAN ALEJANDRO BRAVO GONZALEZ       598-17-19
-0-

ALMA LIDIA ROMERO DOMINGUEZ         414-17-19
-0-

VICTOR JAVIER GALACHE VEGA          415-17-19
-0-
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ADOLFO CHAVEZ BERMUDEZ           628-17-19 
-0-

AMELIA PIÑERA BUSTAMANTE           625-17-19 
-0-

DIONICIA AGUILAR PEÑA            627-17-19 
-0-

MANUEL ELFIDO MORENO DERMA           626-17-19 
-0-

SEGUNDO AVISO NOTARIAL.
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FRANCISCO BANDA DANIEL ALTAMIRANO          631-17-19 
-0-

VIRGINIA CHAVEZ CASTRO                  516-15-17-19
-0-

GERARDO RODRIGUEZ IZAGUIRRE                 517-15-17-19
-0-



PERIÓDICO OFICIALSábado 05 de marzo de 2016.                                     1499

HUGO MORA CRUZ            632-17-19 
-0-

JUAN VASCO OCHOA MACHADO           634-17-19 
-0-

ALBERTO AVIT VASQUEZ JIMENEZ           633-17-19 
-0-
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MARLENE PACHECO CALDERA      635-17-19-21
-0-
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SELENE JUDITH PORRAS BARBA      637-17-19-21
-0-

MARIA ESTELA BARRANDEY MARQUEZ         639-17-19
-0-
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CARLOS ALBERTO HERNANDEZ REY          638-17-19
-0-

BANAMEX, SOCIEDAD ANONIMA      643-17-19-21
-0-

ZACARIAS ISABEL LUEVANO SANDOVAL         640-17-19
-0-
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EDUARDO ZARAGOZA VIZCARRA          642-17-19
-0-

JORGE DAVILA HERNANDEZ          641-17-19
-0-

LUIS ALBERTO QUINTANA SILVA          644-17-19
-0-
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JESUS ALFREDO ROJO ORTEGA      646-17-18-19
-0-

LUCIO VAZQUEZ LOPEZ           648-17-19
-0-

TIPACE, SOCIEDAD DE PRODUCCION RURAL     647-17-18-19
-0-
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ALFONSO MATA OROZCO            650-17-19
-0-

JOSE REAZA JIMENEZ            652-17-19
-0-

MANUEL RODARTE LOPEZ            649-17-19
-0-

RAYMUNDO SUAREZ MARTINEZ           651-17-19
-0-
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ERIKA VILLEZCAS IGUADO            416-17-19
-0-

VICTOR MANUEL CARBAJAL RAMOS           417-17-19
-0-

ANALI ALMANZA ZAPATA            419-17-19
-0-

ISMAEL CARRILLO HERNANDEZ           418-17-19
-0-
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MARIA XIMENA NEVAREZ IBAÑEZ           420-17-19
-0-

NANCI IVETH CARRILLO CARRASCO           422-17-19
-0-

MARIA ISELA IGUADO MOLINA           421-17-19
-0-

CESAR ALBERTO QUEZADA PACHECO          423-17-19
-0-
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MARIA GUADALUPE MENDOZA LOZOYA                      658-17-19
-0-

IVAN ALONSO RODRIGUEZ ALVARADO                        660-17-19
-0-

FERNANDO MARES FLORES      636-17-19-21
-0-
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MIGUEL ANGEL VAZQUEZ ALDAMA                        661-17-19
-0-

ARTURO CAMACHO GUZMAN                               663-17-19
-0-

GUADALUPE HERMOSILLO CHAVIRA       662-17-19-21
-0-
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HIRAM DAVID RODRIGUEZ LUCERO      669-17-19-21
-0-

MONICA HAYDE ISLAS TORRES      665-17-19-21
-0-
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BERTHA LIDIA SANCHEZ LEYVA DE PERALES            624-17-19 
-0-

ADRIAN MACIAS MEDINA            653-17-19
-0-
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MARIA GUADALUPE VELEZ GONZALEZ                       659-17-19
-0-

ALEJANDRO BARRIOS CARRILLO                     712-19-21-23 
-0-
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HECTOR HERNANDEZ SOSA           690-19-21-23 
-0-

MARTHA VIRGINIA CORONADO PEREZ                   693-19-21-23 
-0-

SILVESTRE MARTINEZ MORALES                     710-19-21-23 
-0-

LEONARDO FLORES CABALLERO            692-19-21-23 
-0-
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JOSE SERRANO PAEZ                               695-19-21 
-0-

PABLO CASIMIRO MIGUEL                               697-19-21 
-0-
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JOSE HERIBERTO NEVAREZ FAVELA                            698-19-21 
-0-

GUILLERMO LOPEZ QUEVEDO                           700-19-21 
-0-
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OLIVIA VELASCO MARTINEZ                           702-19-21 
-0-

MARTIN VENTURA RAMOS                            703-19-21 
-0-
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GUADALUPE DOMINGUEZ CARREON                           705-19-21 
-0-

JOSE ROBERTO HERRERA MIRANDA                      711-19-21-23 
-0-
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JUAN SANTOS VILLEGAS                            706-19-21 
-0-

JORGE MONREAL GARCIA                            707-19-21 
-0-
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MARIA YOLANDA BRAVO                       709-19-21 
-0-

CATALINA DE LA LUZ VALENTIN                     714-19-21-23 
-0-

ROBERTO LEYVA VALDIVIA                            720-19-21
-0-
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PATRICIA CONTRERAS                            722-19-21
-0-

JOSE CANO GRANILLO                            758-19-21
-0-

RICARDO MENDOZA GUZMAN                           724-19-21
-0-

EDICTO DE NOTIFICACIÓN
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EDICTO DE NOTIFICACIÓN

CELSO GONZALEZ ALCANTARA                           726-19-21
-0-

DAVID POMPEYO ARROYO MORALES                         727-19-21
-0-
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CARLOS ANTONIO SANCHEZ MONTOYA                      728-19-21
-0-

ATILANO REY SANCHEZ                            756-19-21
-0-
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HUGO ALEJANDRO AVILA AVILES                               757-19-21
-0-

CLAUDIA DALILA SALCEDO                 779-19-21
-0-

VICTOR MANUEL RICO CASAVANTES               766-19-21
-0-
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FABIOLA SARMIENTO ALVAREZ                765-19-21
-0-

IDALIA OCHOA ALMEIDA                          755-19-21
-0-

ANA MARIA GARCIA VALDEZ                759-19-21
-0-
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COMERCIALIZADORA ABRIL, S. de R.L. de C.V.           753-19-22
-0-

IRMA YOLANDA GUTIERREZ HERNANDEZ               764-19-21
-0-
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CONVOCATORIA PRIMERA ALMONEDA                          762-19-21
-0-
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MARIO IBARRA SAUCEDO                        509-15-17
-0-

ALEJANDRO HERNANDEZ DELGADILLO               754-19-21
-0-
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AVISO
IMPORTANTE

Al público en general.

Se les informa que la recepción de edictos a publicar es de la siguiente 
manera:

Para publicar el miércoles se recibirán edictos hasta el jueves de la 
semana anterior a la publicación.

Para publicar el sábado se recibirán edictos hasta el martes de la 
misma semana.

El horario de oficina es de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes.

El pago de publicaciones debe realizarse en cualquiera de las oficinas 
de Recaudación de Rentas en el Estado.

Se les informa lo anterior para los efectos consiguientes.

Gobierno del Estado
Libre y Soberano de Chihuahua
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